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Auto No:   AS109 de 2022 

Procedimiento:  Ejecutivo  
Radicado:                05001 31 03 013 2021 00278 02 
Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A 

Accionado:  Alba Helena Arboleda Mazo 
Asunto:  Ordena devolución del proceso   
                                       

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIOONN  CCIIVVIILL  

 

Medellín, Veintiocho (28) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

Seria del caso abordar el estudio del recurso de 

apelación formulado por la apoderada de la demandada en contra del auto 

proferido el pasado 16 de noviembre del 2021, si no fuera porque a la fecha 

se tiene conocimiento que el proceso de ejecutivo terminó por pago total de 

la obligación. 

 

En virtud de lo anterior, por sustracción de materia 

resulta inane realizar pronunciamiento alguno de cara al recurso 

interpuesto, motivo por el cual se ordenará la remisión del proceso al 

Juzgado de origen para los fines pertinentes.  

 

 

CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  

 
 
 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 

  


